
 

 Córdoba 09 de marzo de 2022 

Asunto: Expte. N° 0521-062880/2022 

 

RESOLUCIÓN N°: 0499.- 

 

 

Y VISTO:  

El Expediente N° 0521-062880/2022 en el que tramita el procedimiento 

tendiente a la contratación del servicio y mantenimiento de Fotocopiadoras para las oficinas 

del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), conforme las especificaciones y 

cantidades establecidas en los pliegos que integran la presente.  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que en autos se ha cumplido el procedimiento previsto en la normativa 

vigente a los fines de la citada contratación por lo cual oportunamente se dictó la 

Resolución N°47/2022 de fecha 9 de febrero del corriente. 

Que en la misma se dispuso el llamado a concurso de precios para la 

contratación del servicio y mantenimiento de fotocopiadoras para las oficinas del Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP) aprobándose los correspondientes pliegos 

de bases y condiciones particulares y Pliego Particular de Especificaciones técnicas. 

Que la fecha establecida para la apertura de sobres conteniendo las 

ofertas fue fijada para el 23 de febrero del corriente a las 10:00 hs. de conformidad a la 

citada Resolución.  

Que, siendo el día y hora establecido, los agentes intervinientes en el acto 

de apertura de sobres certificaron que la presentación única y exclusiva de la propuesta 

elaborada por la Empresa OKINET SRL (fs. 25/43 de autos). 

Que por su parte el artículo 19 de la Resolución General ERSeP N° 

83/2018, que prevé el Reglamento para la Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios 

del Ente Regulador de Servicios Públicos expresamente dispone: “El concurso de precios 

consistirá en la solicitud de cotizaciones por escrito y la adjudicación se realizará frente a 

dos propuestas concretas como mínimo, y siempre a la más conveniente. Para el caso que 

se presente un solo oferente resolverá el Directorio por resolución fundada. Podrá aplicarse 



a este procedimiento las normas de la licitación  que se consideren más  convenientes a 

los fines de garantizar la concurrencia de la mayor cantidad posible de oferentes compatible 

con la celeridad, seriedad y garantía del acto  de selección.”. Ello sumado a la necesidad 

de garantizar la mayor cantidad de concurrentes y oferentes posible es que esta Asesoría 

Letrada recomienda proceder a efectuar un nuevo llamado a concurso, no encontrando 

obstáculo jurídico para proceder en tal sentido. 

Que finalmente se entiende que se encuentran cumplimentados en el 

caso, las previsiones contenidas en las Leyes N°10.155 y decreto reglamentario, así como 

en la Resolución General E.R.Se.P. N° 83/2018 supra citada, que regulan la materia.   

 

Por todo lo expuesto, normas citadas, en uso de sus atribuciones legales 

el Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (E.R.Se.P.),  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Artículo 1º: AUTORÍZASE el segundo llamado a Concurso de Precios para la contratación 

del servicio y mantenimiento de fotocopiadoras para las oficinas del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP), conforme las especificaciones y cantidades establecidas en 

los pliegos que integran la presente. 

 

Artículo 2°: ESTABLECESE que el acto de apertura de las ofertas tendrá lugar el día 18 

de marzo del corriente año, a las 10:00 hs. en las oficinas de Compras y Contrataciones, 

sita en la Av. Emilio Olmos N° 513, 1er piso, de esta ciudad de Córdoba siendo la fecha 

tope para la presentación de ofertas el día 18 de marzo del corriente año, a las 9:30 hs por 

ante la Mesa de Entradas del organismo (SUAC del ERSeP).    

 

Artículo 3°: DISPÓNGASE la publicación del llamado a Licitación Pública en el BOLETÍN 

OFICIAL de la Provincia por un (1) día y en un diario de circulación provincial por un (1) 

día, así como su difusión simultánea en el sitio de Internet del ERSeP. 

 



Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese 

copia. 
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